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Desde el Colegio Oficial de Fisioterapeutas del País Vasco, tras la Declaración de Emergencia Sanitaria declarada por el 
Gobierno Vasco en el día de ayer y tras la reunión del Comité Asesor que asiste al Lehendakari como director único del Plan 

de Protección Civil de Euskadi (LABI) que se ha desarrollado en la mañana de hoy, nos vemos en la difícil y extraordinaria 
situación de dirigirnos a todas/os vosotras/os para trasladaros el señalamiento oficial de petición de suspensión y cese 

temporal de toda actividad que no garantice la distancia mínima de seguridad de metro y medio, en el ámbito privado, 
durante los próximos quince días naturales.

Desde el COFPV, entendemos que esta limitación de distancia, convierte en muy complicado sostener nuestra actividad 
asistencial diaria, haciéndose casi imposible atender cualquier otro tipo de indicación por parte del colectivo al que esta 
Institución representa.

La medida recién aprobada entra oficialmente en vigor mañana domingo, tras su publicación en el Boletín Oficial del País 
Vasco. Sin embargo, como esperamos que entendáis, en base a un criterio de prudencia, rigor y responsabilidad colectiva, 
recomendamos encarecidamente sea activada por vuestra parte de manera inmediata.

Como agentes esenciales en el cuidado de la Salud, debemos ser capaces de ofrecer y mantener nuestra mejor imagen, 
atendiendo escrupulosamente a nuestros deberes y obligaciones especiales y colaborando con las autoridades de protección 
civil y sanitaria.

Por nuestra parte, mantendremos nuestra política de actuaciones y ofreciendo oportunas orientaciones que facilite la 
superación de la difícil y comprometida situación en la que estamos inmersos. Asimismo, nos comprometemos a trabajar 
intensamente durante los próximos días y semanas para consensuar y establecer estrategias de petición oficial de medidas 
y políticas de índole fiscal y laboral, que permitan mitigar en la medida de lo posible las graves repercusiones que esta 
decisión extrema, sin duda, desencadenará en vuestro ámbito profesional y personal.

Tenemos el absoluto convencimiento de que una pronta resolución de la crisis epidémica nos permitirá reorientar lo antes 
posible nuestras indicaciones hacia la absoluta normalidad.

Para terminar, hacemos nuestras la palabras del Lehendakari Urkullu:

“Este es un desafío que exige lo mejor de cada persona. Tenemos que asumir las medidas de prevención, preservar 
la salud pública y ayudar a las personas que más lo necesitan.

Agradecemos el esfuerzo, compromiso y colaboración de todas y cada una de vosotras/os.

Mantengamos la unidad de acción y la determinación para revertir esta situación.”

Muchísimo ánimo. Eskerrik asko!
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